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La Prensa (Comunicado de prensa)Trabajar sin contratoLa Prensa (Comunicado de prensa)El
trabajador en cualquier momento, durante el tiempo que está trabajando o si fue despedido
injustificadamente, puede reclamarle al patrón los salarios por todo el trabajo realizado, y la
Junta de Conciliación y Arbitraje le dará la razón al ...
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